
Ley 8/1989, de 13 de julio, de creación del Cuer -
po de Agentes de Medio Ambiente de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. 98, de
19.7.1989) (1)

PREÁMBULO

El artículo 23 de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria (2),
justifica la agrupación del personal estatutario de la
Administración autonómica en Cuerpos funciona-
riales en razón del carácter homogéneo de las fun-
ciones a desarrollar y precisa que la finalidad de es-
ta agrupación es completar los objetivos ordena-
dores de las relaciones de puestos de trabajo a efec-
tos de la racionalización de las pruebas de acce-
so, de la determinación de la carrera administrati-
va y de la promoción interna.

Esa homogeneidad de funciones, que debe
atender al carácter específico de las mismas, se da
con toda evidencia en los funcionarios que ocu-
pan puestos tradicionalmente denominados de guar-
dería forestal, en su mayor parte procedentes de
la Administración del Estado en virtud de las co-
rrespondientes transferencias.

La legislación de función pública canaria no
ha tenido en cuenta, sin embargo, las circunstancias
especiales de este colectivo de funcionarios, tanto
por lo que se refiere a sus cometidos particulares
como a las singularidades que éstos comportan en
su régimen estatutario. Por ello, en consideración
a que se dan las circunstancias que motivan la cre-
ación de un cuerpo especial, la presente Ley lo ha-
bilita especificando los elementos diferenciales de
la relación de servicios y remitiendo a una ulte-
rior reglamentación el desarrollo de este trata-
miento, con salvaguarda de las situaciones de los
funcionarios transferidos.

Artículo 1. Se crea el Cuerpo de Agentes de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que queda integrado en el grupo C de la
clasificación de la Disposición Adicional Primera
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria (2).

Artículo 2. 1. Serán funciones propias de dicho
Cuerpo:

a) Custodia, protección y vigilancia de la ri-
queza forestal, espacios naturales, flora, fauna y
paisaje del Archipiélago Canario.

b) Participación en las tareas relacionadas con
el uso social, recreativo y didáctico de los espa-
cios naturales.

c) Vigilancia y prevención de los incendios
forestales, participando en las tareas de extinción,
coordinando y asesorando al personal que tome
parte en las mismas.

d) Inspección, supervisión y control de los tra-
bajos realizados por el personal obrero en mate-
ria de conservación, aprovechamientos, mejoras y
repoblación de montes.

e) Inspección y policía relacionada con la nor-
mativa sobre evaluaciones del impacto ecológico o
ambiental.

f) Participación en las tareas de inspección y
control de vertidos de residuos y contaminación
de las aguas y atmósfera, fuera del medio urbano,
que le sean encomendadas.

g) Podrán contribuir a la vigilancia del patri-
monio cultural en el medio rural, con especial in-
terés a los valores arqueológicos e históricos.

h) Cualquier otra que se le encomiende legal-
mente.

2. Las relaciones de puestos de trabajo deter-
minarán los puestos que se reservan a los funcio-
narios del Cuerpo.

Artículo 3. 1. Para ingresar en el Cuerpo será
preciso contar con el título de Técnico Superior
en gestión y organización de los Recursos Naturales
o Paisajísticos, o capataz forestal o agrícola equi-
valentes a Formación Profesional de segundo gra-
do.

2. El sistema de ingreso será el de concurso-
oposición. En la fase de concurso se valorarán los
méritos académicos. La fase oposición constará
de una prueba de conocimientos específicos, otra
práctica y de un examen de aptitud física (3).

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La plantilla del Cuerpo no será in-
ferior a 130 plazas para el ejercicio de 1990.
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(1) Por Decreto 133/1995, de 11 de mayo, se aprueba el Re -
glamento de Organización y Funcionamiento del Cuerpo de
Agen tes de Medio Ambiente (D133/1995).

(2) La Ley 2/1987 figura como L2/1987.
(3) El artículo 3 se transcribe con las modificaciones intro-

ducidas por Ley 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de
normas tributarias y de medidas en materia de organización ad-
ministrativa, de gestión, relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C. 45, de
8.4.2002).



FUNCIÓN PÚBLICA

Segunda. Se integran en el Cuerpo de Agen tes
de Medio Ambiente de la Comunidad Autó no ma
de Canarias:

a) Los funcionarios de carrera, procedentes
de la Escala de Guardería del Instituto Na cio nal
para la Conservación de la Natura leza, transfe-
ridos de la Administración del Estado. 

b) Los funcionarios de carrera procedentes
del Cuerpo de Guardería Forestal que hayan sido
transferidos por la Administración del Es ta do.

c) Quienes con anterioridad a la entrada en

vigor de esta Ley hayan adquirido, mediante pro-
cedimiento legal, la condición de funcionario de
carrera para desempeñar las funciones previstas
en el art. 2.1. de esta Ley.

A los funcionarios a que se refieren los apar-
tados a) y b) les serán respetados todos los derechos
que les concede la Disposición Tran si to ria Quinta
del Estatuto de Autonomía de Canarias (1).

Tercera. Los Agentes, que pertenecientes al
Cuerpo Especial de Agentes Forestales a los que se

L8/1989
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(1) La Disposición Adicional segunda ha sido derogada por
Ley 6/1994, de 20 de julio, por la que se integran en el Cuerpo
de Agentes de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Canarias determinados funcionarios de Guarderías Foresta les
transferidos por la Administración del Estado (B.O.C. 90, de
25.7.1994), cuyo texto se transcribe a continuación:

“PREÁMBULO
La Ley Territorial 8/1989, de 13 de julio, creó el Cuerpo de

Agentes de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Esta Ley respondía a la necesidad de que la Comunidad
Autónoma contara con un Cuerpo propio que se ocupara, no só-
lo de las tareas de protección y vigilancia de la riqueza fores-
tal, sino que extendiera su campo de acción a uno de los grandes
cometidos públicos de nuestra época, como es la custodia de los
recursos naturales, con especial atención a los espacios prote-
gidos, a la flora y fauna del Archipiélago, a la inspección y po-
licía de las normativas sobre evaluación de impacto ecológico, así
como también a la vigilancia de nuestro patrimonio ambiental,
inspección de control de vertidos de residuos y contaminación de
las aguas y atmósfera.

Hasta el momento de promulgación de la Ley, la custodia y po-
licía de la riqueza forestal pública y cinegética y la conserva-
ción y mejora de montes estaba encomendada a los funciona-
rios de carrera procedentes de la Escala de Guar dería del Instituto
Nacional para la Conserva ción de la Naturaleza y de la Guardería
Forestal del Ministerio de Agricul tura, que habían sido transfe-
ridos por la Adminis tra ción del Estado por Real Decreto
2.614/1985, de 18 de diciembre, y que fueron encuadrados den-
tro del Grupo D, a efectos retributivos.

La legislación de la Función Pública Canaria no tuvo, sin em-
bargo, en cuenta las circunstancias especiales de este colectivo
de funcionarios en su Ley de la Función Pública Canaria de 30
de marzo de 1987 (Ley 2/1987), no recogiéndolo como Cuerpo
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias en
la Dis po sición Adicional Primera de dicha Ley.

Al promulgarse la Ley 8/1989, de creación del Cuerpo de Agen -
tes de Medio Ambiente, se previno, en la Disposición Adi cio nal
Segunda, que los funcionarios de carrera transferidos por el Estado
a los que antes hemos hecho referencia, quedaran inte gra dos en el
Cuer po de Agen tes de Medio Ambiente. Esta medida fue recu-
rrida de inconstitucionalidad por el Esta do, al entender que la ci-

tada Disposición contravenía una de las bases de ordena ción de la
Fun ción Pública Nacional, concretamente la referida a los Grupos
en los que se clasifican los diferentes Cuerpos o Esca las de fun-
cionarios, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso.

Teniendo en cuenta que el artículo 3.1 de la tan referida Ley
8/1989, exige el título de Ba chi  llerato Superior, Unificado
Polivalente, Forma ción Profesional de 2ª Grado o equivalente
para ingresar en el Cuerpo, es objeto de esta Ley arbitrar un sis-
tema de incorporación al Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente
que, conciliando el principio básico del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, con la titulación requerida “ex lege” para el
ingreso en el mismo, permita el acceso a dicho Cuerpo de aque-
llos funcionarios que procediendo de las Escalas de la Guardería
Forestal de ICONA y del Ministerio de Agricultura, ostenten
cualquiera de las titulaciones expresadas.

En otro orden de cosas y habida cuenta de la identidad de
funciones a realizar por los Agentes de Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma de Canarias y los funcionarios de las
Guarderías Forestales transferidos que no cuenten con la titula-
ción para poder integrarse automáticamente en el Cuerpo, se
procede a establecer su equiparación funcional, garantizando la
homologación en las retribuciones complementarias y estable-
ciendo un sistema que permita la integración mediante la ob-
tención del título correspondiente.

TÍTULO ÚNICO
DE LA PROMOCIÓN Y HOMOLOGACIÓN FUNCIONAL DE
LOS FUNCIONARIOS DE LAS GUARDERÍAS FORESTALES

TRANSFERIDOS A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Artículo 1. De los funcionarios con titulación de la Ley 8/1989.
Los funcionarios de carrera procedentes de la Escala de

Guardería del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza y del Cuer po de Guardería Forestal del Ministerio
de Agricultura transferidos a la Comunidad Autó no ma de
Canarias por Real Decreto 2.614/1985, y que estén en posesión
de cualquiera de los títulos enumerados en el artículo 3.1 de la
Ley Te rritorial 8/1989, quedarán integrados en el Cuerpo de
Agentes de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Asimismo quedarán integrados aquellos que obtengan la re-
ferida titulación con posterioridad, desde que lo acrediten ante la
Dirección General de la Función Pública.
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refiere el Real Decreto 2.711/1982, de 24 de sep-
tiembre, que en el momento de materiali zarse la
transferencia a la Comunidad Autó no ma de Cana -
rias venían desempeñando en el territorio de la
Comunidad puestos de carácter administrativo, pa-
sarán a constituir un escalafón a extinguir de per-
sonal administrativo adscrito a la Consejería de
Po lítica Territorial (1), reduciéndose la plantilla
de agentes en el número de plazas que se inclu-
yan en el nuevo escalafón y autorizándose a la
Con sejería de Hacienda (2) a realizar las transfe-
rencias de crédito que sean precisas. No obstante,
aquellos Agentes que vienen desempeñando fun-
ciones distintas a las propias de su Cuerpo, en otras
Conseje rías de la Comu nidad Autónoma de Cana -

rias diferentes a las de Política Territorial (1), se-
guirán cumpliendo tales funciones hasta que de-
jen de estar en situación de servicio activo o se
produzca la jubilación gozando de todos los dere-
chos, prerrogativas y obligaciones propias de su
Cuerpo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Gobierno para el desa-
rrollo reglamentario de esta Ley (3).

Segunda. La presente Ley entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Artículo 2. De los funcionarios sin titulación de la Ley 8/1989.
1. Los funcionarios en activo referidos en el artículo anterior

que no puedan integrarse en el Cuerpo de Agentes de Medio
Ambiente por carecer de la titulación exigida para ello desem-
peñarán las funciones relacionadas en el artículo 2 de la Ley
Territorial 8/1989, de 13 de julio.

2. La Consejería de Política Territorial deberá adecuar su re-
lación de puestos de trabajo, en niveles de complementos de
destino y complementos específicos a la equiparación funcio-
nal prevista en el número anterior.

Artículo 3. De la extinción de las plazas de la Guardería
Forestal.

Los créditos correspondientes a plazas que, desempeñadas
por funcionarios de las Guar derías Forestales, hubieren resulta-
do vacantes, se afectarán a la creación de plazas del Cuerpo de
Agentes de Medio Ambiente de la Comuni dad Autónoma de
Canarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. La Administración de la Comuni dad Autónoma de

Canarias promoverá la organización de un curso específico pa-
ra la integración de los funcionarios a que se refiere el artículo 2
de la presente Ley, en el Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente.
Dicho curso precisará de la homologación que, para esos efectos,
conceda el Ministerio de Educación y Ciencia.

Segunda. Tanto los Agentes de Medio Am biente como los
funcionarios de Guarderías Fores ta les a que se refieren los artí-
culos 1 y 2 de esta Ley, tendrán carácter de agentes de la auto-
ridad siempre que se encuentren de servicio y ostenten su uni-
forme e insignias, debiendo ir provistos de documento que pue-
da acreditar, en todo momento, su personalidad y carácter.

Tercera. A los funcionarios de las Guarde rías Forestales
que procedentes de la Consejería de Política Territorial fueron 
transferidos a los Cabil dos Insulares, les será de aplicación lo
previsto en la presente Ley según las respectivas titulaciones,
continuando en la situación que contempla el artículo 32.3 de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Por Decreto del Gobierno de Canarias se procederá a la ac-
tualización del coste de los servicios traspasados a los Cabildos
Insulares en materia de Política Territorial, que resulten incre-
mentados por aplicación de lo previsto en la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la Disposición Adicional Segunda de la Ley

8/1989, de 13 de julio, de creación del Cuerpo de Agentes de
Medio Am biente.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Canarias.”
(1) Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

(véanse Decretos 20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial, y 147/2010, de 25 de octubre, por el que
se determina la estructura central y periférica, así como las sedes
de las consejerías del Gobierno de Canarias, D20/2004 y
D147/2010, respectivamente).

(2) Consejería de Economía y Hacienda (véase Decreto
12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía y Hacienda, D12/2004).

(3) Por Decreto 133/1995, de 11 de mayo, se aprueba el Re -
gla mento de Organización y Funcionamiento del Cuerpo de
Agen tes de Medio Ambiente (D133/1995).


